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Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE BARQUEROS, DEL 

PLENO DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 En Barqueros (Murcia), a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, siendo las veintiuna 

horas, en el Centro Municipal de Barqueros, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar 

Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Diego Martínez Alarcón, asistido por el 

Secretario-Administrador D. Antonio Hernández López que ejerce las funciones otorgadas por el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 
 

Por el Grupo Municipal PP: 
 

D. Diego Martínez Alarcón    

D. Domingo Martínez Martínez   

D. Juan Miguel Martínez Martínez (Ausente) 

Dª. María José Cava Martínez 

Dª. Ana Belén Vázquez Martínez 

D. Cayetano Cava Martínez  

D. Diego Cava Cava 
 

 El Sr. Presidente abre la sesión, una vez comprobado el quórum necesario para que pueda 

ser celebrada, procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 

 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 24/09/2018. 
 

El acta de fecha 24/09/2018 es aprobada por unanimidad.  (D. Cayetano Cava Martínez no 

vota por estar ausente en la sesión anterior) 
 

 2. Informe de gastos, período desde el 20/09/2018 al 24/10/2018 y acumulado de gastos. 
 

 El Sr. Presidente informa sobre los gastos, acumulado por capítulos y % gastado siguiente: 
 

 
 

 3. Informe del Presidente 
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 El Sr. Presidente informa: 
 

3.1 Sobre el viaje cultural organizado por la Junta Municipal de Barqueros, como ya se 

mencionó en la sesión plenaria anterior. Indica que fue a la localidad portuguesa de Fátima con 

visitas a varios lugares de interés turístico y cultural, que el número de viajeros ha sido de 34 

personas, y la colaboración de la Junta Municipal ha sido de 3.000 € más el IVA correspondiente. 
 

3.2 Informa que la Junta Municipal va a colaborar en la organización y desarrollo de la fiesta 

en el jardín de la pedanía, con motivo de la celebración de la noche de Halloween el próximo día 

31-10-2018. 
 

3.3 Informa que se han acometido una serie de actuaciones en relación a nuevas aceras y 

nuevos tramos de adoquinado en las calles La Loma, San Pedro y Buenavista, actuaciones 

realizadas por la Concejalía de Fomento del Ayuntamiento de Murcia, a petición de la Junta 

Municipal de Barqueros por un importe de 12.888,58€. 
 

3.4 Informa que ya está disponible el capítulo de inversiones 2018, por ello, desde la Junta 

Municipal se han solicitado una serie de presupuestos, en relación a las diferentes actuaciones que 

se consideran más necesarias y urgentes para la mejora y seguridad del pueblo y los vecinos, 

(colegio público, consultorio local, diferentes calles y jardín principal entre otros). Presupuestos 

que una vez estén disponibles, se valorarán e informarán sobre todos aquellos que se llevarán a cabo, 

así como del importe de cada uno de ellos. 
 

3.5 Informa que el pasado lunes día 15 de octubre, comenzaron las obras solicitadas con 

carácter de urgencia por esta Junta Municipal, en relación a la reparación inmediata de un tramo en 

la carretera C-1 de Barqueros a Alcantarilla. 
 

3.6 En relación a los gastos emitidos en el capítulo de gasto corriente, y como se ha 

informado anteriormente, viaje cultural de vecinos de la pedanía a Fátima a favor de Calventour 

Ocio y Tiempo Libre S.L por importe de 3.630,00 €; alimentos servidos a vecinos de la pedanía con 

motivo de la celebración de la festividad del Día del Pilar en Barqueros por un importe de 684,20 € 

a favor de Ginés Cava Cava; y la colaboración y desarrollo de la fiesta en el jardín principal de 

Halloween, por un importe de 1.149,50 € a favor de Alberto Navarro Martínez, lo que supone un 

total en este capítulo de 5.463,70 €. 
 

3.7 Por último, informa que el próximo pleno ordinario será el 26-11-2018. 
 

4. Ruegos y preguntas 
 

 No hay 
 

 Sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y 

quince minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 
 

      Barqueros (Murcia) a 29 de octubre de 2018 
 

                                 Vº Bº 

El Presidente de la Junta Municipal de Barqueros 
 
 

 

 

                     D. Diego Martínez Alarcón 

       El Secretario-Administrador 
 
 

 

 

       D. Antonio Hernández López 

 


